
Acuso de recibido
 
De: Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 24 de febrero de 2021 05:42 p. m. 
Para: Nora Elizabeth Jaimes Sanchez <nora.jaimes@cenace.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo
<claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ive�e López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe
Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Alejandro Hernández Arroyo <alejandro.arroyo@conamer.gob.mx>;
Direccion General CENACE <direccion.general@cenace.gob.mx> 
Asunto: No�ficación de oficio de la CONAMER
 

LIC. NORA ELIZABETH JAIMES SÁNCHEZ

Jefa de Unidad de Control de Gestión

Centro Nacional de Control de Energía

P r e s e n t e 

 

Se remite oficio digitalizado respecto del asunto: Acuerdo por el que se delegan en el Gerente de
Control Regional Central, adscrito a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, del Centro
Nacional de Control de Energía, las facultades y atribuciones que se indican.”

 

 

Ref. 67/0003/190221 

 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo
establecido en los ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como medida
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de
la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas

que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las dependencias y en�dades de la Administración
Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de
Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de
2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye
un medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración
Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar
que la entrega de la información fue exitosa.

 

Cc: Erika Constancia Badillo Uscanga<erika.badillo@cenace.gob.mx>;

El remitente del mensaje pidió una confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.






